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Marca ~Incoflam». Modelo BGN 300 P.
Características:
Primera: GN y GlP.
Segunda: 35 a 40, 30.
Tercera: 1.967,9 a 3.280,2, 1.967,9 a 3.280,2.

Marca «lncoflam». Modelo BGN 300 M.

Características:
Primera: GN y GLP.
Segunda: 35 a 40, 30.
Tercera: 1.967,9 a 3.280,2, 1.967,9 a 3.280,2.

Madrid, 13 de enero de 1992.-El Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Delgado González.

RESOLUCION de 4 de febrero de /992, de la Dirección
General de Po/ftfea Tecnológica, por la que se publica la
relación de normas españolas UNE. anuladas correspon·
dientes al mes de diciembre de 1991.

En virtud de las competencias atribuidas en el Real Decreto
1614/1985. de 1 de agosto, y visto el expediente de anulación de normas
presentadas por la Asociación Española de Normalización y Certifica·
ción (AENOR), Entidad reconocida a estos efectos de Orden de 26 de
febrero de 1986,

Esta Dirección ha resuelto publicar la relación de normas españolas
UNE anuladas que figuran en anex.o. >

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de febrero de 1992.-La Directora general Carmen de

Andrés Conde. '

ANEXO

Normas anuladas el 11 de diciembre de 1991

UNE 1 074 56. Orden de materias en publicaciones.
UNE 1 076 56. Sumario.
UNE 5 012 53. Equivalencia entre las unidades de cantidad de calor

y de en(rgía. .
UNE 5 013 51. Presión. Definiciones. Unidades.
UNE ~ 014 52. Notaci6n y unidades en la termodinámica y en la

termotecma.
UNE 53 520 71. Determinación de la resistencia a la abrasión de

E1astómeros vulcanizados por el Método du Ponl.

Industria. Comercio y Turismo disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de.9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre. de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de lo~ derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza. cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea. o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o
bien.

B) Sometimiento a los derechos de! Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países.
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel comunitario, establecidas en el
articulo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar·
ticulo anterior no prejuzga la inex.istencia de producción nacional de los
bientes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplica
bles si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado q~e en tal sentido expida el Ministerio de
Indu~t.na, ComercIO y Tunsmo. el cual deberá ser presentado ante los
ServiCIOS competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios
que ~ recogen~ en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
rcrargos y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicactón las
normas.contenidas en la Circular numero 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativa a
los dcspchos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.° de
la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter proyisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quint~.-La ~resente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
e~ «Boletm O~clal del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid. 11 de febrero de 1992.-EI Director general. Francisco Javier
Sansa Torres.

ANEJO UNICO -

Relación de Empresas

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre; modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con determina
dos fines especificas, recogiendo en su artículo l.0, entre otros, el de
modernización o reconversión de industrias de artes gráficas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas Que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de artes gráficas, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable·
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dir~ción General de
Industria del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo ha emitido
los correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza
ción presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las i.mportaciones. de bienes de equipo que realicen las
Empresas que ~ cItan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectlvOS proyectos de modernización de sus instalaciones
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de

localización

Campolongo-Puentedeume
(La Coruña).

Utebo (Zaragoza).
Barcelona.

Avila.
S. A.

Razón social

Envaflex. S. A.
Imatg Digital. S. A.

Diario de Avda, S. A.
Ediciones Informatizadas,
(EINSA)

3.
4.

l.
2.

6735 RESOLUCION de 17 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconoce la
categor[a de Entidad Colaboradora con la Administración,
en virtud de la Orden de 15 de octubre de 1987. a la
Federacivn Espmiola de Asociaciones de Industriales \'
Exportadores de Aparatos de !/uminacíón (FEDAl). .

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidid~.
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por Orden de 15 de
octubre de 1987. sobre regulación del régimen de colaboración entre la
Administración y las Asociaciones de Exportadores, reconocer a la
Federación Española de Asociaciones de Industriales y Exportadores de
Aparatos de Iluminación (FEDAI) como Entidad colaboradora con la
Administración, pudiéndose, por tanto, acoger a beneficios que se
relacionan en el artículo 4.° de la citada Orden, obligándose a su vez al
estricto ~umplimiento de todos los terminos establecidos en dicha
Orden y en especial los que se recogen en los artículos 5.°, 6.° Y 10.

Madrid. 17 de febrero de 1992.-EI Director general de Comercio
·Exterior, Javier Sansa Torres.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1992. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, ~, 1640/1990, de 20 de
diciembre, a la Empresa «Diario de Arda, Sociedad Anó
nima», y otras.
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